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D E D O N B E R N A R D O SANCHEZ, 
Presbítero. Confesor f Beneficiado de Preste, 

y Cura Teniente de la Villa de Meneses 
de Campos, Diócesis de Palencia. 

Onsta es hijo legítimo: natural de la ci
tada Villa de Meneses de Campos, y 
Obispado de Palencia: de edad de qua-
renta y quatro años que cumplirá en 

diez y nueve de Junio del presente de mil ocho
cientos y quatro: Presbítero con licencias de ce
lebrar y confesar á personas de ámbos sexos en los 
Obispados de Palencia y León. 

Estudió tres cursos de Artes de Filosofía en el 
Convento de San Francisco de la expresada Ciudad 
de Palencia, los quales diéron principio en San 
Lucas del año de mil setecientos setenta y cinco, 
y finalizá^n en el de San Juan de mil setecientos 
setenta y ocho, arguyendo y defendiendo según se 
acostumbra en aquellos Estudios con la mayor pun
tualidad, aplicación y aprovechamiento. 

Asimismo estudió dos cursos de Telogía Mo
ral 
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ral en el Conventa de Santo Dominga del Orden 
de Predicadores de la Ciudad de León , los qua-
les diéron principia en San Lucas del citado año 
de mil setecientos setenta y ocho, y concluyeron 
en el de San Juan del de mil setecientos y ochenta; 
á cuyos cursos na sola asistía con igual puntua
lidad que á los tres de Filosofía ^ sino que arguya 
y defendió también según costumbre de aquel es
tudio con el aprovechamiento y aplicación que 
va referida. 

Ha hecho constar ser Capellán de varias Ca
pellanías fundadas en la Villa de Boada, Diócesi 
de León. 

Ha sido Cura Teniente de las Iglesias parro
quiales de Belmente de Campos, y San Pedro de 
la Villa de Montealegre por nombramientos del 
Obispo que fué de Palencia Don Josef Luis de 
Mollinédo, expedidos en los años de mil setecien
tos ochenta y nueve, y noventa y ocho; y por 
otro de los Gobernadores del Obispada de Paten
cia de doce de Marzo del año próximo pasado de 
mil ochocientos y tres, entonces Sede vacante, lo 
es de la referida Villa de Meneses de Campos, 
en cuyo ministerio lleva quince años sin intermi
sión , habiendo acreditada en toda este tiempo 
amor á sus feligreses, asistiéndoles con zelo infa
tigable en sus enfermedades , suministrándoles 
los santos Sacramentos, explicándoles la doctrina 
cristiana \ y finalmente cumpliendo con las* obl i 
gaciones de un zeloso Párroca á satisfacción de 
dichos feligreses, como del Reverendo Obispo de 
aqu^lfiP'#iócesi¡oD coibimH ; oltenpr; iro BidfniB 

Es Beneficiado de Preste de la citada Villa de 
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Finalmente por Testimoniales del Provisor, V i 
cario general, y Canónigo de la Iglesia Catedral 
de Falencia el Licenciado Don Francisco Bartolo
mé , consta quanto va expresado del mérito del 
citado Don Bernardo Sánchez ^ y añade que es de 
buena vida y costumbres , y muy adicto al cum
plimiento de las cargas y obligaciones, así de su 
Beneficio como del Curato: que no está proce
sado criminalmente , excomulgado , suspenso, ni 
irregular , ni tampoco con impedimento alguno 
canónico que le obste obtener qualquiera Digni
dad , Canonicato, ú otra renta eclesiástica que la 
piedad de S. M. se digne conferirle, para lo que 
le considera idóneo y benemérito. 

Es copia de la original que queda en la Secretaría de la Cá
mara y Real Patronato i de que certifico como Secretario de 
S, M. y Oficial mayor de ella. Madrid doce de Marzo de mil 
ochocientos y quatro. 
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